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AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

CVE-2025-10836	 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles. Expediente 1069/2025.

Adoptado el Acuerdo de aprobación provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal 
indicada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de octubre de 2025, y una vez 
finalizado el periodo de exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan presentado 
reclamaciones, el Acuerdo provisional se eleva automáticamente a definitivo, tal y como 
establece el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del Acuerdo de modificación que figura como anexo a este anuncio.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 
Guriezo sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes 
Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO DE 
BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 5º.- Bonificaciones.

"...

4. Bonificación por acogerse al sistema de domiciliación de recibos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece una bonificación del 5 por ciento de la cuota líquida del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza Rustica y Urbana, a favor de aquellos sujetos pasivos que se acojan 
al sistema de domiciliación de recibos regulado en el siguientes sistema de domiciliación de 
recibos, la cual será aplicada en los términos y condiciones previstas, siendo los siguientes:

1. Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un 
sistema de pago de las cuotas por recibo del IBI mediante domiciliación bancaria, que permitirá 
a quienes se acojan al mismo el disfrute de la bonificación establecida en este artículo.

2. El acogimiento a este sistema requerirá que se domicilie el pago de la totalidad del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, de los que sea titular el sujeto pasivo, en una entidad bancaria 
o Caja de Ahorro, se formule la oportuna solicitud en el impreso que al efecto se establezca 
y que exista coincidencia entre el titular de los recibos/liquidaciones del ejercicio en que se 
realice la solicitud y los ejercicios siguientes.
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3. Los sujetos pasivos deberán estar al corriente con las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Guriezo.

4. La oportuna solicitud de domiciliación de la totalidad de los tributos municipales en 
concepto de Bienes Inmuebles, de vencimiento periódico y notificación colectiva de los que sea 
titular el sujeto pasivo, deberá formularse por éste, ante el Ayuntamiento de Guriezo, antes 
del uno de marzo de cada ejercicio, debiendo ser denegada cuando la Entidad de depósito 
rechace la domiciliación o la Administración disponga expresamente su invalidez por razones 
justificadas.

5. La solicitud de domiciliación se entenderá automáticamente concedida desde el mismo 
día de su presentación y surtirá efectos a partir del mismo periodo impositivo vigente a la 
fecha de su presentación, (siempre y cuando se formule ante el Ayuntamiento dentro del plazo 
previsto en el apartado anterior, (con anterioridad al uno de marzo de cada ejercicio...); en el 
supuesto de formularse posteriormente surtirá efectos a partir del período impositivo siguiente, 
teniendo, en cualquier caso, validez por tiempo indefinido en tanto no exista manifestación en 
contrario por parte del sujeto pasivo o sea rechazada por la entidad financiera, se modifique 
el titular de la deuda o la Administración municipal dispusiere expresamente su invalidez por 
razones justificadas.

6. En aquellos casos en que, válidamente ordenada en tiempo y forma una domiciliación, 
el cargo en cuenta no se realice o se realice fuera de plazo por causa no imputable al obligado 
al pago, no se exigirán a éste recargos, intereses de demora o sanciones, sin perjuicio de los 
intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar a la entidad financiera responsable 
por la demora en el ingreso.

7. Si, por causas imputables al sujeto pasivo, no se hiciera efectivo a su vencimiento el 
importe del recibo, devendrá inaplicable automáticamente este sistema de pago y se perderá 
el derecho a la bonificación que, en otro caso, hubiera correspondido, iniciándose el período 
ejecutivo con los recargos, intereses y costas inherentes a dicho período.

El importe máximo de la bonificación establecida en el párrafo anterior no podrá ser superior 
a 175,00 euros por recibo domiciliado.

...

Art. 8 Periodo impositivo, devengo del Impuesto y modos de pago.

"...

5.- Pago fraccionado.

a) Con el objeto de facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria, se establece un 
sistema de pago de las cuotas por recibo del IBI mediante domiciliación bancaria, que permitirá 
a quienes se acojan al mismo el fraccionamiento en tres plazos para las liquidaciones tributarias 
de cuantía igual o superior a 200,00 euros:

Tercera semana de mayo, primera semana de julio y primera semana de septiembre.

b) El acogimiento a este sistema requerirá que se domicilie el pago de los recibos de IBI 
(Urbana y Rústica) de los que sea titular el sujeto pasivo, en una entidad bancaria donde se 
formule la oportuna solicitud en el impreso que al efecto se establezca y que exista coincidencia 
entre el titular de los recibos/liquidaciones del ejercicio en que se realice la solicitud y los 
ejercicios siguientes.
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c) Cargo en cuenta de los recibos domiciliados en un plazo: primera semana de julio.
d) La oportuna solicitud de domiciliación de los recibos de IBI de los que sea titular el sujeto 

pasivo, deberá formularse por éste, ante el Ayuntamiento de Guriezo antes del 01 de marzo 
de cada ejercicio, surtiendo efectos a partir del mismo periodo impositivo vigente a la fecha 
de su presentación.

En el supuesto de formularse posteriormente surtirá efectos a partir del período impositivo 
siguiente, teniendo, en cualquier caso, validez por tiempo indefinido en tanto no exista 
manifestación en contrario por parte del sujeto pasivo o sea rechazada por la entidad financiera, 
se modifique el titular de la deuda o la Administración municipal dispusiere expresamente su 
invalidez por razones justificadas...".

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Santander.

Guriezo, 22 de diciembre de 2025.
El alcalde,

Ángel Llano Escudero.
2025/10836
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